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ALCALDIA 

-2023-A-MPM RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº� � 
l q u i t o s,  1 4 A G Ü 2023 
VISTO: 

El Expediente a d m i n i s t ra t i v o  N º  0 0 0 2 5 6 1 8  de fecha 2 1 . d e  J u n i o  d e . 2 0 2 3 ,  el Oficio 
Nº 1 1 5 3 - 2 0 2 3 - G D S - M P M  de fecha 1 O de J u l i o  d e . 2 0 2 3 ,  el I n fo r m e  Legal Nº 495-2023-OAJ-MPM de 
fecha, 1 3  de J u l i o  de 2023 y demás antecedentes; 

/.,;r.-0:!iJ�ci,';?� ,•¡'.,("' , •. ' (f( \jº B "' \ CONSIDERANDO: .. . 

V:A,:�t.i;té�-}J . . . Q u � ,  �I artícu�o � 9 4 º  de la Constitución P�lítica del P�rú, establee� qu� . l a s  
'<:,\u;:n('�<t'·,·Mun1�1p�lldades Provinciales y Distritales son los ó r g a n o s  d� gobierno local y tiene a u � o n o m I a  poll!Ica, 

�--.:.::..:.. .. :/' econorruca y administrativa en los asuntos de su competenc ia; concordante con el Artic u l o  1 1  del Titulo 
Pre l iminar de la Ley N º  27972 - Ley O rgá n ica  de Mu n ic ipa l i d a d e s ,  el cu a l  establece qu e  los gobiernos 
locales gozan de au t onomía política , económ ica y administrat iva en los asuntos •tie ,S-J.J sompetencia . 

. -:�.... La aut onomía qu e  la Const ituc ión Política d e l  Perú establece para l a s  municipalidades�ttit'a en la 
•<-:, :;.�� ,:i,, facultad · .  de �je�c�r actos de go b i erno , administrativo y de a d m i n i s t r a c i ó n ,  , e� �ción al 
// (: , : · . ,  \;... rdenarniento jurídico; ·  � -� 

. l ) ' 
'i 1;'.•' /� i Qu e , en el in c i s o  2 . 1 3 )  del Artículo 2° de la Constituclón Política del Perú confiere 
'?-1-.1.: /2�; como derecho fundamental de las personas la facultad de asociarse y constituir diversas formas de 

'1� . « �  organización juríd ica para la consecución de s us fin e s ,  s in autorización previa y con arreglo a la Ley; 

Qu e ,  el n u m e r a l  1 7  . 1 )  del a rtíc u lo 1 7°  del capítulo IV "Participac ión C i u d a d a n a" de 
,.,.,..._. _ la Ley de Bases de la Descentraliaación, Ley Nº 27783 , nos establece qu e ,  Los gob iernos regionales .' <; ��, ·' Nci,t . y locales están o b l i g a d o s  a  promover la part icipac ión c i u d a d a n a  en la for m u l a c ión , debate y 

. ·  �  concertación de s u s  planes de desarrollo y presupuestos, y en la gestión púb l ica .  Para este efecto 
: .,..,,F:J · C\A ; deberán garantizar el acceso de todos los ciudad a nos  a la información púb l ic a , con las excepciones 
·! M�PAL ;! qu e  s eña l a  la Ley, así como la conformación y funcionamiento de espacios y mecanismos de consulta, 
,'; /Q ; '<-"'. concertación, contro l , eva luación y rend ición de c u e n tas ; 

1J1rbs <fe., 

Qu e ,  el n ume r a l  5 . 1 )  del Artículo 73° de la Ley O r gán ic a  de Municipalidades N° 
27972 , establece qu e  las M u n i c ipalidade s  pr omu e v e n , apoyan y reglamentan la participación vecinal, 
en el desarrollo l o c a l ; a s im i smo , en el n ume r a l  1 . 5 )  del a rtíc u l o  84º qu e  establece qu e  son funciones 
específicas y exc lu s i v a s  de las mu n i c i p a l i d a d e s  provinc iales en materia de programas sociales; 

Qu e ,  en los artículos 1 1 1 º ,  1 1 2 º ,  1 1 3 º  y  1 1 6 º  del mismo cuerpo normativo, que  
s eña l a  el derecho a l ejercicio de part icipación v ec i n a l  dentro de la provincia a través de la elección de 
cargos mun i c i p a l e s  y su pa rt i c ipa c ión  a  través de juntas vecinales, comités de vec inos , asociaciones 
vecinales , organizaciones c omu n a l e s ,  sociales u otras s imi lares de naturaleza vec i n a l,  ello en armonía 
con las po líticas y p l a n e s  regionales y prov incia les ap l i can d o  estrategias participativas qu e  permitan 
el desarrollo de capacidad para superar la pobreza; así como reconocer y registrar a las instituciones 
y organizaciones qu e  realizan acción y promo c ión  social concertada con el gobierno  local; 

Qu e , m e d ia n t e  Acuerdo d e  Concejo Nº 065-SO-M PM ,  de fecha 25 de mayo del 2009, 
se aprueba la Ordenanza M u n ic ipa l  Nº 0 12-2 0 0 9-A-MPM  de fecha 26 de mayo del 2 0 0 9 ,  la m ism a  
qu e  reglamenta el Registro Ú n i c o  de las O rga n iza c i o n e s  Sociales en la Provincia de Maynas - RUOS ;  
con el objetivo de r egu lar  la adm i n ist r a c ión  y  fun c ionamie n t o  del RUOS d e  la Provincia de May n a s , 
estableciendo la c o n d ic ion es y  los requisitos de participación ; 

Qu e ,  la po b la c ión  de la Provincia de Maynas por propia iniciativa y, promovida por 
la Mu n icipa l i dad  o  con arreglo a la Ley, ha v e n i d o  o r g a n izán d o s e  y constituyéndose en diferentes 
formas, cuya existencia forma l es preciso n o r mar  con el propósito de qu e  las m i s m a s  obtengan u n  
reconocimiento por parte de la M u n ic ipa l id a d  y  les otorgue capacid a d  l ega l  de ejercicio de sus 
derechos y ob l iga c i o n e s  frente a los órganos de g o b i erno ;  
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� :a=: ! � \  �  �  Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 165-2021-A-MPM, Fenecida, se reconoce 
\ t , �>' 

0
/f! Organización, así como a sus integrantes, por un periodo de 02 años siendo ellos las siguientes 

"'• ,s,-f. EV� rsonas: JAVIER SANGAMA RAMIREZ (Secretario General); JUAN LUNA AHUANARI (Sub 
""� n,9-,o ecretario General); ROMELIA YAHUARCANI PACA YA (Sec. Actas y Archivo); GEMA DEL CARMEN 

GALAN CARDENAS (Sec. de Economía); DEYSI VASQUEZ YEPES ( Sec. de Organización); RUT 
MARLLORI CHANCHARI CHOTA (Sec. de Defensa); KARLA PAOLA NAVARRO VASQUEZ (Sec. 
Cultura y Deporte); PAOLA MILAGROS PUGA RISCO (Sec. de Prensa y Propaganda) ; JULIA 
PAGAYA LUNA (Sec . de Disciplina); MON ICA ROCIO RIERA P IÑA (Sec. de Asistenta Socia l) ; 
NICODEMOS G IL PIÑA (F iscal) ;  GRISELDINA RODRLGUEZ GOMEZ (Vocal 1 ) ;  SANDY CURINUQUI 

'?�,·ovi�(-.• OJANAMA (Vocal 2) ; 
,.........----....,.,1., 

( Vº ·.01- Que, mediante el exped)ente administrativo Nº 00025618 de fecha 2 1  de Junio de 
\\; w,Ei•:: • ·� /1- 23, la recurrente ROMELIA YAHUARCANI PAGAYA, soltcita el reconocimiento de la SECRETARIA 

1  1\��;�;-�c�;,;,c� ENERA,L DEL AA.HH. "ELISEO REATEGUI VASQUEZ", Distrito de lquitos, identificado con 
��705:¡;i:.�� Código Unico de Registro 00277-CA-2021-ROUS-MPM, por un periodo de vigencia de 02 año , 

--...::..::....-- sustentando su ped ido en merito al acta de constitución autentificada por el fedatario de la entidad , 
así como del padrón de afiliados , de l acta de asamblea de elección de la junta directiva, de la nóm ina 
de los Directivos elegidos y de l documento nac ional de identidad de cada uno de los integrantes, por 

c,,i1:- ,,- , cons iguiente, corresponde proceder al reconocimiento y registro de la referida junta vecinal ; 
-,·?-- • ····"11 

,-: ,,,,,..--� ' --:;,-- fG' t , ,  i"' \ ;. Que, mediante Informe N° 36-2023-ASP-CPC-SGSPCRC-GSD-MPM , Elaborado 
iJ. ,�'.>())\ � r ANANI SANTOYO PINEDO, solicita se acceda al reconocimiento de la directiva de la 
i r 1,,,,C:1 ·) r: CRETARIA GENERAL DEL AA.HH. "ELISEO REATEGUI VASQUEZ, Distrito de lquitos y 

�-io;, ro'.;:--,:,�) econocer a la nueva junta directiva, según acta de Elección de fecha Martes 06 de Junio de 2023; 

Que, con Informe Legal N° 495-2023-OAJ-MPM , la Oficina de Asesoría Jurídica 
emite OPINION; que declara PROCEDENTE, para la emisión del acto resolutivo y formalizar el 

_ ·. :_, .,,,--;:%
1
-. reconoc imiento de la �ecretaria �eneral del �.HH. "ELISEO REA'.E_GUI VAS�UEZ'_', Distrito de 

, ./ t:¡f(

1
1 __ 1/ � quitos;_ en concordanc ia con el Inc iso 6) del Articu lo 20º de la Ley Organtca de Municipalldades - Ley •• • F -�, ,\J � 7972, 1  

-·':, .••. '"p._\. � 
·, ;-:�;- ,_s,,_ ;r Que , en uso de las atribuc iones establecidas en el inciso 6) del artícu lo 20° ?e la 
�1)

10
fSi <t4• Ley Orgánica de Mun ic ipal idades - Ley Nº 27972 y contando con las visaciones de la Gerencia de 

" -- Desarrollo Social, la Oficina de Asesoría Jurídica y la Gerencia Municipa l ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, a la SECRETARIA GENERAL DEL AA.HH .  
"ELISEO REATEGUI VASQUEZ", Distrito de lquitos, identificado con Código Único de Registro 
00277-CA-2021-ROUS-MPM, y d isponer su registro en el libro de organizaciones Sociales de Base. 

ARTICULO SEGUNDO.- RECONOCER a los integrantes de la Directiva de la 
Secretaria Genera l de l AA.HH .  "E l íseo Reategui Vásquez", por el periodo de (02) Un año desde la 
expedición del presente Acto Resolutivo. 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI CARGOS 
01 LUNA AHUANARI JUAN 80535189 Secretario General 
02 GONZALES RENGIFO ROGER ALFONSO 05213006 Sub Secretario General 
03 YAHUARCANI PAGAYA ROMELIA 73700743 Sec. de Actas y Archivos 
04 MONTES GARCIA PILAR 41183690 Sec. de Orqanización 
05 GALAN CARDENAS GEMA DEL CARMEN 05375110 Sec. de Economía 
06 FLORES PINDO NIGOLAS 42446174 Sec. de Defensa Civil 
07 ORBE TAMANI M IGUEL ANTONIO 05346032 Sec. de Cultura y Deporte 
08 PAGAYA SILVA LITA MARINA 80402063 Sec. de Prensa y Propaaanda 
09 MAYTA MONZON MARY GISSELA 80272722 Sec. de Asistencia Social 
10  PAGAYA LUNA JULIA 44004153 Sec. de Disc ip l ina 
1 1  GARCIA DOÑEZ AQUILES 05346063 Fiscal 
12  RODRIGUEZ GOMEZ GRISELDINA 05351631 Vocal 1 
1 3  MARIN MOENA FLOR MARGARITA 05360520 Vocal 2 
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ARTICULO TERCERO.- SEÑALAR que el Reconocimiento como Organización 
Vecinal, No genera Derechos de Propiedad sobre las Áreas que vienen ocupando. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, a través de 
la Coordinación de Participación Comunitaria de la Municipalidad Provincial de Maynas, el 

.,::,-?-.ov1r,1c,,,;, cumplimiento de la presente Resolución. 
/_, ;,.,--�- 

/si'/ I" '(' \\:: 
(�{ c;r.E.Nr:: ílt .iJ ARTICULO QUINTO.- PUBLICAR la presente resolución en el portal de la 
\\::,\o\'.�c·C\1' . Municipalidad Provincial de Maynas. 

\-✓��" ;-,..:._;__.,�/:?3/. 
, ... -.._:��✓,·" 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

,l)..._..AJ 
E��;i�G[I?. -¡,_ -VL¡DIÑ;i(::IÚ)ÑGRÍÓS 
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